
REPUBLICA DEL ECUMDOR RESOLUCION * 8891 / 11 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

v/ 

— TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escrítura Pública celebrada el 11 de 
octubre de 1979, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

se ha constituído la compañía "SONEL COMPAÑIA ANONIMA”; 

QUE el señor Doctor Oswaldo Mejía E., debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

la aprobación de la constitución de la compañía "SONEL 
COFPAÑYA ANONIMA", para cuyo efecto ha presentado tres co 

pias certificadas de la Escritura Pública a que se refie- 

re el considerando anterior; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
a la Cámara de Pequeños Industriales de Pichincha, de fe- 

cha 22 de noviembre úe 1579; 

QUE para el otorgamiento úe la Escritura Pública 

antes mencionada, se ha cumpládo con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

R E SU E LV k: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“SONEL COMPAÑIA ANONIMA", con domicilio 

en la ciudad de Quito y un capital social de QUINIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 500.000.00), dividido en Quinientas acciones or 
dinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada una, 

áe conformidad con los términos constantes de la Escritura 

Pública de 11 de octubre de 1979, eelebrada ante el Notario 

Noveno del Cantén Quito, con la siguiente modificación al 
Estatuto Social: En el literal a) del Artículo Décimo Ter 

tero, deberá agregarse la palabra "General" después de "Ge 
rente", 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Noveno 

del Cantón Quito anote al margen de la 
matriz de la Eseritura Púbiica de 11 de octubre de 1979, 

otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de es 
ta anotación marginal y protocolizará copia de la presente 

Resolución en virtud de la modificación introducida al Esta 

tuto Social. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el - 

Artículo 163 de la Ley de Compañías, 
se inscriba en el Registro Mercantil del CAntón Ouito, 

«He.
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en el libro correspondiente, esta Resolución y la Fscritu 
ra Pública de constitución de la compañía "SONEL COMPAÑIA 
ANONIMA", celebrada el 11 de octubre de 19729, ante el No- 

tario Noveno del CAntán Quito. Se archivará una copia de 

áicha Escritura y se devolverá las restantes con la razón 

de la inscripción que se oráena. 

ARTICULO CURRTO.- DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de log periéídieos de mayor 
circulación en la cludad de Quito, un extracto de la Escri 

tura Pública de 11 de octubre de 197929, con la razón de su 
aprobación; extracto que será elaborado por esta Superin- 

tendencia y entregado para su publicación una vez presen- 

tada una copia de la Escritura con la razón del cumplimien 

to de lo dispuesto en la presente Resclución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 

continuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
perintendeneia de Compañías, en Quito, a ¿4 ENE. 1980 

Piro eto e 37140 
Mera Ecok. Teresa Minuche 

- SUPERINTENDENTE DE COMPRÑÉIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que an 
tecede, da señora Economista Teresa Minuche de Mera, Su- 

perintendente úe Compañías, en Ouito, a 4 ENE, 19804 
CERTIFICO.- 

    A 

-Corrésta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 
, el número 38 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la misma 

¡yde conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
Ú Agosto de 1975, publicado en el Registro e ELA de 29 

   


